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La Victoria, 29 de septiembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL, en sesión ordinar¡a virtual del 29 de septiembre de 2021

CONSIOERANDO:

vISTO: el Dictamen Conjunto de las Comisiones de Plañificación, Presupuesto y Asuntos
Legales; y de Servicios de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria y de Desarrollo Económico respecto a

la Órdenanza que aprueba prorrogar para elejercicio fiscal2022 la Ordenanza N" 352/t\'4LV

que aprobaron las tasas por los seNicios públicos municipales de Limpieza Pública,

Parques y Jardines y de Serenazgo del ejercicio 2021; y,

\,
.)

Que. la Constitución Politica del Perú en su articulo '194o otorga autonomia a las

Municipalidades, la que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico, lo que e§ concordante con lo

;stablecido con el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Munrcipalidades. señala que los gobiernos locales gozan de autonom¡a politica, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, conforme lo establecen los articulos 74o y1950 de la Constitución Politica del Perú,

la facultad de crear, modificar y suprim¡r contribucione§, arbitrio§. derechos y licencias o

€xonerar de ellos es otorgada a los gobiernos locales' siempre que sea dentro de su
;jüisdicción y con los límites que la ley establece;

Que, lanormall delTitulo Preliminar delCódigo Tr¡butario establece que lastasassonlos
titrio" 

"uy, 
obligación t¡ene como hecho generador la prestación efectiva por el Estado

J. ,n iurtio p¿üri"o indiv¡dual¡zado en el contr¡buyente, siendo los.Arb¡tri-os una de ellas

por cuanto se pagan por Ia prestación o mantenimiento de un serv¡cio público;

I
l
,ü

i:i

B ue, Ia Norma lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario,

robado mediante D S. N" 133-2013-EF, concordante con lo establecido en el articulo 40o

la Ley N' 27972 - LeY Orgán ica de N4unic¡palidades, establece las pautas para crear'

odificar y suprimir contr¡buciones, arbitrios formalidad que deben utilizar las

munrcrpa lidades distritale§ en materia tributaria, disponiendo que las tasas deben ser

ralificadas por la ¡,4unicipa¡idad Provincial, lo que se encueñtra regulado en nuestro caso

por la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma med¡ante Ordenanza N" 2386-MN¡L la que

estipula el proced imiento específico de rat¡flcac¡ó n de las Ordenanzas en esta matena Y

mediante Ia Direct iva N' OOl -06-000000'1s-Directiva sobre Determinación de Costos de los

,§q rvicios aprobad oi en Ordenanzas Tr¡butar¡as D¡stritales de la Prov¡ncia de Lima,

dido por el Serv ¡cio de Administración Tributar¡a -SAT;
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Que, el articulo 8" de la Ordenanza N" 2386/lvllúL respecto a la sol¡citud de ratificación de
la Ordenanza que Prorroga o Reajusta ¡os Montos de Arbitrios de Ejercic¡os Anteriores,
señala: "Las Mun¡cipalidades D¡str¡tales podrán solicitar la ratiflcación de la Ordenanza que
actual¡ce los Arbitr¡os Mun¡cipales del ejercic¡o precedente en func¡ón del lPC, en aplicación
de Io dispuesto en el Articulo 69-8 de la Ley de Tributación Municipal, siempre que cumplan
con las condiciones siguientes: a) La Ordenanza del ejerc¡cio precedente cuyas tasas se
quiere reajustar o prorrogar, deberá contar con la ratif¡cación de la MML y, además,
encontrarse conforme almarco legalv¡gente almomento de la presentac¡ón de la so¡¡c¡tud";

Que, el articulo 690 del TUO de la Ley de Tributación ¡.4unicipal aprobado por Decreto
Supremo No 156-2004-EF y modiflcatorias, establece que la deteminación de las tasas
deberán sujetarse a los cr¡terios de racionalidad que permitan determinar el cobro ex¡gido
por el servicio prestado, basado en el costo que demanda el serv¡cio y su mantenimiento,
as¡ como el beneficio ind¡vidual prestado de manera realy/o potencial, ut¡¡izándose para la
distribución entre los contribuyentes de una munic¡palidad, del costo de los servicios
públicos de manera vinculada y dependiendo del serv¡cio público involucrado, entre otros
criterios que resulten válidos para la distribución: el uso, tamaño y ub¡cac¡ón del predio del
contribuyente:

Que. los artículos ll y Vl del Título Prel¡minar de la Ley N' 26842, Ley General de Salud,
establecen que la protecc¡ón de la salud es de interés público y que es responsab¡lidad del
Estado regularla, v¡gilarla y promover las condic¡ones que garanticen una adecuada
cobertura de prestaciones de Salud de la población, en términos socialmente aceptables
de seguridad, oportunidad y calidad, s¡endo irrenunciable la responsabilidad del Estado en
la provis¡ón de servicios de salud públ¡ca;

\Que, mediante el Decreto Supremo N" 044-2o2o- PCM se dispone el a¡slam¡ento social

, obligatorio por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuencia
\del brote del Covid-1g; as¡m¡smo, se di§puso la restricción del ejerc¡cio de los derechos
. cdnstituc¡onales relativos a la libertad y la seguridad personales, la ¡nviolabilidad del
y'omicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en elterritorio, estableciendo una serie de

medidas para el ejercicio del derecho a la l¡bertad de tránsito durante la vigenc¡a del Estado

de Emergencia Nacional; asi como para refor¿ar el S¡stema de Salud en todo el territorio
nacional, para asegurar el sumini§tro de bienes y servicios necesar¡os para la protección

de la salud públ¡ca, entre otras med¡das necesar¡as para proteger eflcientemente la vida y

la salud de á población, reduciendo la posibil¡dad del incremento del número de afectados
por el Covid-19 siendo prorrogada hasta la fecha;

oue. mediante ta Ordenanza N" 329/MLV- 'Ordenanza que aprobó el Régimen Tributario

de los Arbitr¡os ¡runicipales de Limpieza Pública, Barrido de Calle§, Residuos Sólidos,

Parques y Jardines y Serenazgo, para elejercicio 2020', ratificada por la Mun¡cipalidad de

Lima l\¡etropolitana con Acuerdo de Concejo N' 337/MML;

Oue. mediante lnforme N"201'2021-SGP-GPP/MLV la Subgerenc¡a de Presupuesto remite

' li. o".to" .iecutaoos al 30 de iunio de 2021, el mismo que permite realizar la evaluación

coréspondiánle de los Servicros de Limpieza Pública, Parques y Jardines y de Serenazgo;

el articulo 8" de la Ordenanza N'329/MLV que aprueba el nuevo régimen para el

020, establece la inafectación al pago de los Arbitrios Municipales los predios de que se

indican en el numeral 8.1 y 8.2; as¡mismo, el articulo 9'de la menc¡onada Ordenanza

. otorg a un benef¡cio de exonerac¡ón, así como inafectación de los arbitr¡os municipales a

diversos contribuYe ntes que cumplan con c¡ertos criterios, ¡nd¡cados en el mismo articulo;

beneficios que deberán de ser prorrogádos para el periodo 2022;
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Que, mediante lnforme No77-2021-GSAT/MLV la cerencia de Servicios de Adm¡nistración
Tributaria remite el proyecto de Ordenanza que establece la prórroga de las Tasas por
Servicios Públicos Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo en
el distrito de La V¡ctor¡a que fueron aprobados mediante la Ordenanza 352/MLV para el
Ejerc¡cio 202'1i

c^(

Que, mediante lnforme No 383-2021-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoria Juridica opina de
manera favorable por la legalidad y factibilidad del proyecto de Ordenanza que prorroga
las Tasas por Servicios Públicos Municipales de Limpieza Pública, Serenazgo y Parques y
Jard¡nes en el d¡strito de La Victoria que fueron aprobadas mediante Ordenanza
N'3s2ylvlLV que ratjllca el Acuerdo de Concejo N"387-MML de Ia Municipalidad
Metropolitana de Lima; informe que es compartido por la Gerencia Municipal a través del
proveido No 1234-2021-GMi MLV;

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por el numeral
8) del articulo 9', y articulo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades,
contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión
ordinaria virtual de concejo de fecha 29 de septiembre de 2021, y con la dispensa de la
lectura y aprobación del acta; se aprobó la siguiente;

ORDENANZA QUE PRORROGA LAS fASAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES Y DE SERENAZGO

EN EL DISTRITO DE LA VIGTORIA QUE FUERON APROBADAS EN LAS
ORDENANZAS 352/MLV EJERCICIO FISCAL 2022

Art¡culo l'.- Marco Leqal Aplicable

liquese pa.a el ejercicio 2022 lo d¡spuesto en la Ordenanzas N'329/MLV, "Ordenanza
ue aprobó el Régimen Tr¡butario de los Arbikios Municipales de Limpieza Pública (Barrido

de Calles, Residuos Sólidos), Parques y Jard¡nes y Serenazgo, para el ejercicio 2020,
ratificada por la ¡runicipal¡dad de L¡ma ¡retropolitana con Acuerdo de Concejo N'337/MlilL
y publ¡cada el 30 de diciembre de 2019.

lArt¡culo 2'.- Determinación de los Costos y Ta§as de los Arbitrios Municipales.

Pa¡a el ejetcicio 2022 prorrogar la apl¡cación de los co§tos, tasas y estimac¡ón de ingresos

establecidos para los servicios de Limp¡eza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo,

establecidos para el ejercicio 2021 med¡ante la Ordenanza N'35ZMLV ratif¡cada por la

Mun¡c¡palidad de Lima Metropolitana con Acuerdo de Conceio N' 387/MML y publicada el
28 de diciembre de 2020.

Art¡cu¡o 3',- Aprobación del lnforme Técn¡co

Apruébese la prónoga para el año 2022, el lnforme Técn¡co que da cuenta del

mantenimiento de las tasas de los arbitrios municipales de Limpieza Públ¡ca, Parques y

Jardines y Serenazgo, as¡ como la estimación de ¡ngresos por la prestación de los servicios

mencionádos, la misma que forma parte integrante de la pre§ente Ordenanza.

Articulo 4".- Vigencia de la norma

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del año 2022 previa

pulticaciOn del texto integro de la misma, en forma coñjunta con el Acuerdo de Concejo

ratificatorio de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima, en el Diario Of¡cial El Peruano'

\-J.:,r\
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A¡ticulo 5'.- Derogación

Deróguese la Ordenanza N'352/MLV y otras que se opongan a la presente norma.

Articulo 6".- Publicación de conten¡do de Ordenanza en la web

La presente ordenanza, sus anexos e ¡nforme sustentatorio serán publicados fntegramente
en la página web de la Municipal¡dad Distr¡tal de La Victoria www.mun¡lav¡ctoria.oob.9e. así

como en la pág¡na web del Servicio de Administración Tr¡butaria de L¡ma www.sat.gob.pe-

Regístrese, comuniquese y cúmplase

I
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